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ORDEN de 2 de mayo de 1973 por la que S6
dtspone el cumplimiento de la sentencía recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra .este Departamento poraon Jaime Gcreía·
Royo Muñoz.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 17 de no
viembre de 1972, en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto contra este Departamento por don Jaime García-Royo
Muih.z.

Este Ministerio ha tenido a bien disPDJ'lér que se. cumphl la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo faIJo dice lo
que sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso de don Jaime Gareia
Royo Muñoz contra resolución ,del. Ministario, de Tralmj,o de tres
de diciembre de mil novecientoss~tenta..:de-pe:mosdec1arary
declaramos la invalldez en derech-ode' tal resol:üción y recono
cemos la capacidad del recurrente cOJUefMédioo titulado por
la Escuela Profesional-e Medicina d~l T""bajf> 'ele la Universi
dad de Granada para el ej~rcicio<<:Q:mQ:~édícode Empresa
en La AzulejeraGranadina, S. A._; sin costas,

Así por esta nuéstra sentencia,· que se publicará en el "Bo~
letín Oficial del Estado'" e inaertará''Sh l~ '!C(¡l'eecióil Legisla
tiva", 10 pronunciamos, mandamosT t~aitiQs;.-NalentínSilva.
José María Cordero:-Juan Becerríl.-Luis' l3ermúdez,-~Adolfo

5uárez.-Rubricados.•

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos>
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de' mayo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de mayo de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de IasénUncia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra es'e Departamento por' dOn Francisco Goi·
coechea Franco;

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de noviem
bre de 1972, en el recurso contenciosO::ad:ministra"vo interpuesto
contra este Departamento.por don, Franci$co) GoiCqechea Franco.

Este Ministerio ha'. tenido, a bien disponer . ql:1e se CUmpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo faHo dice lo
que sigue:

.-Fallamos: Que sin entrar a resolver la· cuestión de fondo
planteada en el pleito, y estimando enpar~ el' recurso conten·
cioso-administrativo deducido a Dombr&d,e,doJl 'rancisco Goi
cceches Franco contra resOlución de Ia·'Oirec;cjóIIGeneral de Or~
denación del Trabajo 1e Siete. de junio,dé:mR-nQV8cientos $e~
senta y siete, que al rech~r" alZ&dé. t'atificóacuerdo .de la
Delegación Provincial de Trabajo de "~eint1séi$- tfe. abril. ante
rior. nor la que desestimó reclamaciótt:forrn:ul~'pOr el citado
recurrente contre: la Empresa.-OInnia; S~ A.,..~disP9,fiieiidoque el
mismo carecía de derecho al percibo del plus: ,familiar por su
madre; debemos declarar y declaral1xo$ n:ulo!l 'y por lo' t$Jlto
sin valor ni efecto los referidosactos'iidministrativos por ser
contrarios a derecho en raZÓn de incolll.peténcia de la Adminis·
tración, Pública. para entender en el asuntri EintodOS sus grados;
así como también anulamos: todasll:UlabtUlt(:ion~scomprendidas
en el expediente ad11ii,nistrati-vo de su, :['az9n :desci8:SUtniciopor
igual motivo de inco:mpe:tencia, ,(.>?n reserva 1l.1. interesado de su
derecho a poder acudir a. la iurisdict;ión:1lil;)o~lcompetente,
para ventilar la cuestión Planteada, ante .esta' ,conten<:ioso.-admi~
nistrativa; sin qUe sea de hacer declaraci'ónespecial en cuanto
a costas en el presente procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia. que 56 publicará., en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará. e,n la "C:olecciónLegislati~
va", lo pronunciamos, mandatnos';, firmamos'.;...,.ValenUn Silva.,
José Maria Cordero.-Jucn Becerrit-Lliis Bermúdez.-Adolio
Suárez.-Rubrícados.·

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de mayo de 1973. -P. D, el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de mayo .. de lfJ73 par la que se
dispone el cumplimiento: ílela sentenc:ia recaída en
el recurso contencioso administrativo interpuesto
contra este Departamento por:cEster~ S. A .•,

Ilmo. Sr.: Habiendo reoaído resolución en 5 ce diciembre
de 1972, en el recurso contencioso~adtttinistrativointerpuesto con
tra este Departamento por .-Ester, S. A,....

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cUyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que declarando inadmisible el presente recurso
contel~cioso-adlninistrati:vo.por las causas expuestas en los íWl
damentos }urídicosde est~ sentencia. debemos desestimar y
desestim.amos'el mismo, interpu~toPQr.-.Ester,S. A.~, contra
las resoluciones 'Ucta.das· por la. Delegaoión General del Instituto
Nacional de Previsiónd-e cqatro de' fébrero y diecinueve. de
abril de mil novecientc-s setenta y unoy'la también d~estima
ción expresa y presunta del TéCurso deaJzadainterpuesto por la
propia recurrente ante el Ministro de Trabajo contra. la primera
de mIes resolliciones,administrativas.·sinentrar; por tanto, en el
examen y decisión de las ·cuestiones de:fondo· que en este re
curso jurisdiccional se plantean; no haciendo especial condena
de costas.

Así por esta. n:uestra- senteneia, que se publicará en el "Bo·
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo- pronunciarnos, mandamos y firmamos.-Valentin S11
va.-Enrlque Balllla;;edíl.-Fernando Vidal.-José Luis Ponee de
León.-Manuel Cot:dillo. -Rubricados...

Lo qUe eómunicoa: V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, ,4 de mayo de 1973.-P. D., el Subsecretario, 'Utrera

Malina.

Ilmo. Sr> Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 díJ. ma}'Q a.. ·1973 por la que se
dtspone el aum.p~imiento de la. sentencia recatda
en el recurso contencioso·adminiostrativo interpuesta
'C;ontra. 81t6-Departamento por doña Sara Vivas
EspinoBa.

Ilmo. Sr.l Habiendo recaído, ~soluciónfinne en 24 de enero
de 197~ en el recurso co:ntendoso-administtativo interpuesto con·
tra este Departamento ·¡JOr qoña sara Viyae Espinosa.

Este Ministetio ha, t~nidQ.~ bhm d,isponer que se cumpla
la citadJi sentencia en ,sus propios términos, cUyo- fallo dice
lo qu~ sig't,J.€l:

.-Fallamos: Que oon ,cf~sestim.aci:ón del recurso contencioso
administrativo' illterplJeSto :por .la. representación proresaJ. de
doña San. Vi-.¡q,EspinoS&. voojl1$ de~ViUena,contralaresolu
ción dele ,Min,i~~<l:ide-Tra:~jO de .~. m.... julio de 1967,. sobre
sanci~nes pt;l1"ip:fr~iQn,de leyes S()Cialesen .su .Emp.resa de
Sax, de1:>emos. :qcnnrml:U' Y..C'Qpfirm~os ..dicha. resolución por
ser conforme: a derecho; ,sin hacer ,expresa imposición de costas
en las at.;tu$Cion:e~.

Así por sstanuestr& sentericia, que se pU'b1icaráen el «BQletín
Oficial delg~_tad()~ e ,ittsertara, en la -.rC<llección Legi$:lativa.,
lo pronUI'JciamQs;man(i~QS'Y firmal11os.---Valenttn Sillta.-En
riq\ie Medtna;,;:.;..FernandoVic:iaJ.-JoSé L.' Ponce de León.-Ma
nuel GotdiUQ._RubricadOS.. .

Lo que conlUnicQ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardf:!' a V, l.
'~,.fadrid, 8 ,de mayo de 1973.-P. D., el ,Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo.:- Subsecretario de ~ste Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de l(¡' Dirección General de la Ener~

gta por la q'afJ 8e ri.eclara, ,en, concreto. la utilidad
pública de la instaJación~léctrica que 8:8 cita, en su
recOrrído por las provincias de S6govÚJ y Valla
d<>lld.

Vistos los, expedientes" Incoados en, las, Del~~io-nesProvin
ciales de, este Ministerioe)l SegoVia, y: VaI1&t1olid. a petición de
la Empr6$a cL,a',Mw:iarrs-:M",drid. S-.'A~.{MU'MASItJ.con domi·
cilio, en }dadlict .v~id&de. At.ntir1ca núJltero ,,' 32" soUcita.ndo
declaraciórt, en ·,i;OIlc~to;·de:Ia,'Utm~ J)úblíca P!U"a el esta·
blecimiento de: los trainos'qu~ 'd1SOUrrirán, por las' provincias
de Segovia y Valla:dQlid" de la hneaa. 3áo:-KV, ..La Mudarra
Madrid, S. A>~. cuya in$~ciónfuéautorlmda por la entonce~

Oire~ción:GEloeraldEl ,. l.. n... (!'~st.. r~... de. fech ~ 1.6 4.6 julio de 1959
para traoojar -4' ,la. ténsfóll. 4e .. 220·.. KV; y, posteriormente, por
nlsoluciÓl}, de )aext1ngui(la-r~ir~~ó:Q,GeIi8-tal de- Energía y
CQmbustiblestle fecha2S.denoViembre delinc, autorizada su
transformación a 380 KV"y declarando;. el1' con-creto. la utilidad
publica para el tramode:.laJ~neaque afecta a la provincia de
Madrid, y cu:m;plidoslostt9,tt1ítes. regJli\IUElntl;¡riQs· Qrdenad(lS: en
el capítulo ITI del Decreto 261.9/1966,' dé,·~ dsoctubre, por el

l'IMII !" 1"1. ii~i IU'11D la i\
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que se aprueba el Reglamento de la Ley IO/iOOB sobre expro
piación- forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas,

Esta Dirección General de la Energia. a -propuesta de la
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Declarar en concretó la utilidad púbUcaparaIos tra-inos de
la citada linea, qu:e discurrirá por I!uf provincias de._ S~govia y
Valladolid, a los efectos señahdos8n la Ley 1011086 sobre ex
propiación forzosa y sanciones '3<n materia de instaladones eléc
tricas y en -s,u Reglamento de aplicación _aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comuniC9 a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos .mas.
Madrid, 10 de mayo de 1913.-'-21 Director general, P.D., el

Subdirector genet:al de la Energía Eléctrica; Fernando Gu
tiérrez MartL

Sres. Delegados provincíales del Ministerio de Industria e,u Se
gavia y Valladolid.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que S8. hacepr,1:bUco el ototganUento de los
permisos de investigación' que -se citan.

Con fecha 4 de mayo de 1973. PGr esta. DiI"ección General han
sido otorgados los siguientes penttjsos de investi'gacióo_minera,
con expresión del número, noml>re. :mitier$l, hectáreas y tér
mino municipal.

'7,081. ..Otilia.. , Cobre. 2.564. Guaüa,lcana,l y AlarHs de la Sierra
(Sevilla) y Malcocínado yAz~ga fBadajpi}.

2.094. «Rosa... Bauxita. 2.700. Fred.fJ:$, B9w, Cora9har y Balles
tar (Castellón) y ValderrobleS~' Peñarroya de Tastavín
(Teruen. -

Lo que se hace público en cumpliiniento de lo ordenado er,
las disposiciones legales vigentes.

Madrid, 28 de abril de 1973.-El Director gen-eral de Minas,
José Morales Abad.

RESOLUCION de la Delega,cf.ón Provincj.ql de Avi
la por la que se -ha,c:~ Du.b~Cf' ~ ,ca.ncelación del
permiso de i'lvestiga,c:fólI que se,'cita.

La I)elegación Provincial del Minis:t~o delndust;ria'en Avila
hace saber que ha sido canoelado. por. ha~r' tra-nacurrido el
plazo de su vigencia. el siguiente '~rmiso 'de investigación
minera: . >

Número, 662. Nombre. «Virgen de Africa» , Mineral, feldespato.
Hectáreas, ISO. TérmJno munict~l.'Higuera de las Dueñas.

Lo que se hace público dec1ariln(io,franpo y regislracbleel
terreno comprendido en su )1erjlDetrOj~.CCep.Io.... par~ ...·.sU&ta.ntias
reservadas a favor del Estado, nO'~énd06e.Gueyas,solicitu
des hasta transcunidos ocho <ffasháJli18s.apa.rHr, del ~guiente
al de esta publicación. Estas·· so~t1,Idé.$ <iebet'át¡;·.presentaTf:l€
de diez a ·trece treinta. horas ene~~'De~eglKiÓil1,:Prwíncial.

AvUa, 2 -de mayo de 19'13.-..EII}fj'e~Pl'0vjncial.P.D., ;el
Ingeniero Jefe de1a Sección dp, Mina.s,·JesúS ,·Pancorbú Alvarez.

RESOLUCION de la De~g(lcir.i11 Provincial ele Bur
gos par la que se hace público el otorgamiento de
las concestons8 de explotc:J;cíón minera que se citan.

La Delegación ProvinciaJ del MJniflte-tio de. Industria en Bur
gos hace saber que por el excelentísimo. '!if3'ñ<lr Ministro del De
partamento han sido otorgadas v titulacias lafi; sigUien-tes conce
siones de explotación minera, conex~:sión del ,número, nom
bre. mineral, hectáreas y término muni(:ipal:

3.810. «Celia». Turba. 132. MerindBl;i 4&:Montillt <Burgos), Valle
de Soba (Santander) y Carranza (Vtzeayal.

3.873. ..Mary Loly... Turba. 168. Bastoncillos del Tozo.

Lo que se hace público en cum:PJimi~nto de lo· dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento Ue-n:a:ral,~a el Régimen de la
Minería.

Burgos. 24 de abril del9'73.-E]~Jegad;oprovincial.P.n .. el
Ingeniero Jefe de la Seccióil de ~na:s:. Ariibal Gon:tález~Arintero.

RESOLUCION de la Delegl1:dór¡Proví~ial de Cá·
cerea. por la Que. sehq;ce púb~ica 'la caducidad
de Jos permi808cU i1'westjgacíqn:q«e S-eC~-eaii.

La Delegación Provincial df)lMints~o de 'ln:djlsuia en Cá
ceTeS. hace saber que hansidocaduq&d,06 lQ5$lgniElllt6a permi«
sos de investigación minera, con~cki'del número, nombre,
mineral, hectáreas y término municipal.

8.802...Juani",. Estado. 11,Logrosán.
8.91-4. ..ViJ"gen de 1$:' Luz' Segunda"" Estaño. ·596. Alcántara.

Lo que se hace público dedar~do franco y registrable el
terreno comprendido en sus petimetras, excepto para sustancias
reservadas a favor d-el Estado, no admitiéndose nuevas &olici
tulles ha$~ transcurrutO$, ocho días hábiles a partir del siguien
te al d.~e!JtP, publicecióD, EstassoUcitudes deberán presentarse
de diez, 8¡' ,trece ,treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Cá<lerelio, 11 deabrll de 1973.-EI Delagado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
RemÓll Camacho.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por·la que se h6.ce pública la caducidad del
perm~ de ll'Westigac:tón que Be cita.

La. Delegact6n Provincfaldel M1niswno.de Industria en Gra
nadahace!':saber que ha sldocad.ucadoel siguiente permiso de
investigación' minera:

Númei'O,~.101. Nombre....Venus",. Mineral, cobre. Hectáreas,
96~ TérD1ino muni«ipal, Baza.
Lo que Se,hace público declarando franco y registrable el te

rre-nocOIn;.p'tendido.. en $U perím."atro., excepto para sustancias
rese-rvJld&$$:lavor del ~o.no admiti6ndO&e nuevas solicitu
dé$'hltSta~anscurti40s'ochodiash(¡bll~ a partir'del siguiente
al dee.st.a'publieat~n,,Estaaso,llcituties, deberán presentarse
de diez ,,' .".,' trece' t.-eihta:horasf>n~taDelegaci6nProvincial.

Gl'8;nadf,l. 26: deQ,btil de 1973.--El Delegado provincial, Huber
to MeEirsman$;.

RESOLUC10N de ,la Delegación Provincial de Gra
nada ~or: la que se hace' púbUca, la ,cQ.tJ.Celación del
psrmilO, fkínvesttgacióJJ que Be cita.

La Delegación Provin-e1a1 del Minist-erto de Indm.tria en Gra
nada hace', saber que ha sid9 cancelado, por haber transcu~

rrido el pl~de su "Vigtmcia, el !?iguiente permiso de investiga·
ción minera:

Núm~29i529¡ nombre, .LaNueva"l mineral, plomo; hec
táreas; $43. y térm,iJ;lOS municipales, Turón (Granada) y Berja
y Bertinar'" {AlmedilJ:.

Lo que sehace]'JlÍblico declarando franco y registrable el
terrenq,~prendid()$n,su,períIll¡;,tru,excepto para mineraJes
de plo-mo-yesPAto"f1yor la parta, ubicada en Almerfa. por en
COJ;1-t:r~rse'.qf:\!ntrode:}a'zona reservada a favor del, Estado para
estas81i~das.~gún"tlive~s'.Or(iene-s ministeriales que la
fueron:, a~plUU1dQ ,y '~'Jlrorrogando.

LIla ,,$O-l~cij:udesd4!'l;Jerá,tlpres:.mt§lrse de diez a trece treinta.
horasen·,.~ta Del~gj;¡(;ión Provincial

GrallqQe.,27'de abtil de 1973.-'EI Delegado provincial, Huber
to M-eers'm:ans.

RESOLUCION de l{lDelegación. Provincial de G rtl
nada por·'a¡·que se hace·públíca la cancelación del
permiso ·deinvestigaetón que se: cita..

La DelegaciÓll Provincial del Ministerio de- Industria en Gra
nada ha~ ~aber que ha sido . ea-ncelijdo, por habertranscu
nido el'pl$.ZO de su vigencia, el siguiente .permi~o de investi~
gación miJ).er1l:

Número.'29.58B¡uombre, ..Yolanda»; mineral, Cinabrio; hec
táreas•. i50, Y término municipal, Bombaron.

Lo que se hace' público decla:rando franco y registrable el
terreno CQrtlprendido en su perunllio, excepto para sustancias
reservadas' a favor del Estado, ncadmitiéndose nuevas soli
citud~$b~'ta transc:urrido~ ocho clías hábiles a partir del si-
guiente: al' de e&ta p~blicaciórl. .

EsUi,ssolicitud-esdePen\n presl"ntar5-e de diez a trece treinta
horas: ert.estaDe)egapión' Provincial

Granada.. 27 de abril de·1973.-El Delegado provincial,'Huber·
to Meermans.

RESOLUC1QN de la Delegación Provincial de Gui
pÚZC04pOrla.que-seeurorita y declara en concreto
lautiUd(Jd p¡¡bticu'@ la linea 030 KV., doble cir
cutto,BieE,T: Fu1idíCkmes..Arriarán.. ,· en ~l término
munictpal ·ck· wzcano:

~'Vistoel,expedi~te.• inooado en la Delegación Provincial del
Ministeri()df!llnd.ustrlJt énGuipÚZ(loa¡ a instancia de .lberduero,
Sociedad Anónima.. , con domicilib en Bilbao, Gardoqui, núme·


